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NOTA DE ESTUDIO 

GRUPO DE EXPERTOS SOBRE MERCANCÍAS PELIGROSAS (DGP) 

 

VIGESIMOSÉPTIMA REUNIÓN 

 

Montreal, 16 - 20 septiembre de 2019 

 

Cuestión 1 del 

orden del día: 

Armonización de las disposiciones de la OACI sobre mercancías peligrosas con las 

Recomendaciones de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas 

1.1: Formular propuestas de enmienda del Anexo 18 — Transporte sin riesgos de 

mercancías peligrosas por vía aérea, si se considera necesario 

 

PROYECTO DE ENMIENDA DEL ANEXO 18 

PARA ARMONIZAR CON LAS RECOMENDACIONES  

DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

(Nota presentada por la secretaria) 

  

  

RESUMEN 

En esta nota de estudio se presenta el proyecto de enmienda del Anexo 18 para 

armonizar con las Recomendaciones de las Naciones Unidas. Las enmiendas 

se propusieron y convinieron originalmente en 2018 en la reunión del grupo de 

trabajo del Grupo de expertos sobre mercancías peligrosas (DGP-WG/18, 

Montreal, 1 - 5 de octubre de 2018) (véase el párrafo 3.2.2.10 del Informe 

DGP-WG/18 que figura en la nota DGP/27-WP/2).  

 

Se invita al DGP a aprobar el proyecto de enmienda presentado en esta nota de 

estudio.  
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NORMAS Y MÉTODOS 

RECOMENDADOS INTERNACIONALES 

 

TRANSPORTE SIN RIESGOS DE MERCANCÍAS  

PELIGROSAS POR VÍA AÉREA 

 

ANEXO 18 AL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

. . .  

CAPÍTULO 1.    DEFINICIONES 
. . .  

 

DGP-WG/18-WP/27 (véase el párrafo 3.2.2.10 del Informe DGP-WG/18): 

 

Embalaje. Los Uno o más recipientes y todos los demás componentes elementos o materiales necesarios para que el 

recipiente sea idóneo a o los recipientes puedan desempeñar su función de contención y demás funciones de 

seguridad. 

 

 Nota.— Para el material radiactivo, véase la Parte 2, 7.2 7.1.3 de las Instrucciones Técnicas. 

 

. . .  

 

 

 

 

 

 

 

— FIN — 


